
CANTIDAD CON LETRA : MIL CIEN PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-01-27T23:29:00

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
HeYHU2u4nRHF9HjxQFmx1iITh8D51kFhUThkMOfSI2hHRazZ4yU4flOEnZYMDw1euY2jA886pA+4dzVM8vocjTuRV7dgcMJ2dzLib+V

8XI6eNUdJxKCMc7X/gZYXzluzjnG9rhN5Rr1aEW9zjdEgKvpilLZvxNDvrUydIL+lYZASX2e97OUwqBHFqsc+gmNDyzQU2IwUWAx4hHj

9Pd2svN/FZRjazSL3p7BPhBTyG2DzgN2Gnh8hBTV8DAgdYak/td4tQciilpddK4kKsMQrdRpJKZVnpskGFFSykhwptd6EQbjAcxzRwHW

Ei7M/VPzcC7ZA7Pp/DdDMkjxPrhg2gg==

Sello Digital del SAT
JT3dBAXoElBoxxfo2nLc947ST9c+Ak/FZ4S1m9/YbwQso3uxvS76Leo0DZqrp4IbBQy5k0yKFbb9lhqSYE7EZizzLoaTuqh3JR9UhJ93jXo

yV7sW6GwqevznY4CaWj3eRpjgdN4SF70qKtSCWbqil+xlaU8WRmskQSy0NYp7Yj4pd+CyKXuMqs85vrrE+5TcR/gOyFBn7iKYRNpiNbI

apsh/OBSqLxKHnwZ0ecLj5EGtyToE7BWqVTZKZaCf6zW9ggM/NqXkc+QfSD2R0NIVnUiHtDasbaoK0qc4OY0BFnYOjBVcGp18vaIxRt

OPW5MEIx13LFsAA06We5pyf+LjVw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CF30A271-E60F-4533-80AD-DA121B60D29F|2023-01-

27T23:29:00|PPD101129EA3|HeYHU2u4nRHF9HjxQFmx1iITh8D51kFhUThkMOfSI2hHRazZ4yU4flOEnZYMDw1euY2jA886pA+4dzV

M8vocjTuRV7dgcMJ2dzLib+V8XI6eNUdJxKCMc7X/gZYXzluzjnG9rhN5Rr1aEW9zjdEgKvpilLZvxNDvrUydIL+lYZASX2e97OUwqBHFq

sc+gmNDyzQU2IwUWAx4hHj9Pd2svN/FZRjazSL3p7BPhBTyG2DzgN2Gnh8hBTV8DAgdYak/td4tQciilpddK4kKsMQrdRpJKZVnpskGFFSykhwptd6EQbjAcxzRwHWEi7M/VPzcC7ZA7Pp/DdDMkjxPrhg2gg==|0

0001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 7075
RAFAEL SAMUEL RODALL SANTOS

RFC: ROSR940604HR5 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000502525354

Folio Fiscal: CF30A271-E60F-4533-80AD-DA121B60D29F

Régimen: 621 - Incorporación Fiscal

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:94500

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-01-27T23:27:32

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - NO APLICA 90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 932.21 002 - IVA: 149.15 932.21

SubTotal $ 932.21

+IVA (16%) $ 149.15

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 18.64

=TOTAL $ 1,100.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ISABEL GARCIA TORRES
GATI891208AE9

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

1 Norte, Mercado López Portillo/Caseta 98, Francisco Sarabia, 75730, Tehuacán,
Puebla, México

Tel. 2383820424

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 3643
FOLIO FISCAL (UUID)

8A424873-3363-4DFD-A4D5-5BF970E60353
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000511197793
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-31T11:12:42
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-31T11:01:36
LUGAR DE EXPEDICIÓN

75730

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - N/A CONSUMO DE ALIMENTOS DE EL DIA 26 DE ENERO DEL 2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 198.275862 Tasa - 0.160000 Importe - $ 31.72

$ 198.28 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 198.28

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 198.28
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 31.72

TOTAL $ 230.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
fcbYLNkss8+9tSgRyvo+qC/x/v+qdHxQFvdRxFNopyb/E7Qzjq4PZgDnzpdIrnyOSrexnH1GYrq2211O2xrQuXkgoJ9sK8N0Lf4Of1tNNbrKxIAhF2x35OALej1iOLWlAMMbCk
g3pHBDhXK4Ivsz9UVWVJcSt2cgMgHc9KIP1RLxPBjrpeQ1FvNRCLCGhv6TnaA7gzx0588DGHZWXRwnaPPCfoDSDpmNKJBVrD1nq5p2WCPl/KaTNIpRjpS9Y5gYwSo
Ttloa58QwjIqEXQSIVbNrjA5vNSP1XZ5y5O16bTIRRMeUelK92IREN64TANr1rySxVfs8nRpLuPrhZHZfLA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
tRjXIWsrItoKg8kkX1EmrktLNX4B3j6QxknZ5dJ04ZgdUZc7485MCMKDhwK/kgoYAQFxsd7VYf+2iIZzhxcsqsDjdGy3xQHkGWipp9dMqdG5XKxXaCrscv+z5BYTqKV+U6n
Yc6Qjx1XKdUEjpFb/AOfZoqYVDudHaveKzMmcu1e2D+l13638hcBCGkf+Wan8TIID7V+HXSB2bqn414bzkfKsVgipnhWoJI40TRQJ6tzTKHOYq806htqIJUsY5jHNrePFD1
YzPueIfh5YsTNRl3o/1cfh8x7eqffWXWR+zX/T55pNsB4XlEKPtk0nUFhaeKNMRkrPe+RpFiVf/xNFxQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|8A424873-3363-4DFD-A4D5-5BF970E60353|2023-01-
31T11:12:42|STA0903206B9|fcbYLNkss8+9tSgRyvo+qC/x/v+qdHxQFvdRxFNopyb/E7Qzjq4PZgDnzpdIrnyOSrexnH1GYrq2211O2xrQuXkgoJ9sK8N0Lf4Of1tNNbrKxIA
hF2x35OALej1iOLWlAMMbCkg3pHBDhXK4Ivsz9UVWVJcSt2cgMgHc9KIP1RLxPBjrpeQ1FvNRCLCGhv6TnaA7gzx0588DGHZWXRwnaPPCfoDSDpmNKJBVrD1nq5p
2WCPl/KaTNIpRjpS9Y5gYwSoTtloa58QwjIqEXQSIVbNrjA5vNSP1XZ5y5O16bTIRRMeUelK92IREN64TANr1rySxVfs8nRpLuPrhZHZfLA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
 7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509403672 30/01/2023 05:23:41 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/01/2023 05:23:46 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|E1CA6938-EEBC-4879-8920-4C650081675D|2023-01-
30T17:23:46|PPD101129EA3|BG/27C5FeqvvdasTduK0RQ7Wd9XYTGeF5ADyms/VdrTWZXQmETNZAhsum0OZEYBBeBIS3JVFNf++bKbaDG0C7+NnIbe3R1A2O6U2
GR0hGhYCtKyHxuyozeEQItBm250iYkWl2QX97CgM/s0fyXNzPt8I/uk53OC3FYqjQ2su7E0eGdWFeAa8WecDB8G0yz0Cf1ZJPiuDA3YPUHQXOerO+eX/0u7SZdWoUHY
tUrJX2pBzKDyfYDv0Nv5ZQRCrpoH+5Ifk9j5gRaXnDLmbq5GV4senfS0wCJTHbYH2NgZnoM82r5zo02aqLP/t7RVRWZrp1+wjBppSJfpx562eSVRBAA==|000010000005
04204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

BG/27C5FeqvvdasTduK0RQ7Wd9XYTGeF5ADyms/VdrTWZXQmETNZAhsum0OZEYBBeBIS3JVFNf++bKbaDG0C7+NnIbe3R1A2O6U2G
R0hGhYCtKyHxuyozeEQItBm250iYkWl2QX97CgM/s0fyXNzPt8I/uk53OC3FYqjQ2su7E0eGdWFeAa8WecDB8G0yz0Cf1ZJPiuDA3YPUHQX
OerO+eX/0u7SZdWoUHYtUrJX2pBzKDyfYDv0Nv5ZQRCrpoH+5Ifk9j5gRaXnDLmbq5GV4senfS0wCJTHbYH2NgZnoM82r5zo02aqLP/t7RV
RWZrp1+wjBppSJfpx562eSVRBAA==

SELLO DEL SAT

CAMRSVDw0o2rRjLlqDaU+9FYLl6pCPw4ApHTLW+YKNLFqj4KRqp9I9JoZ7u+4vCRubpqEOiLoI7Olb35yTU+W66wyJtWM206N20k1bReKp
v5F1hybheSvsl6KIb7383SLmlgUwKRiuhvVwFhHWKOVjtWNAJ9EcHd2AxKAexOypJOPykTtFvVPYiN/8DFEdq73Mcgt+YDDKdHFqeQHOOt
qKSgcaXEKwiUxu1BJuUSFch+jmnm/p+I7H5Ed0ALYcKmfUrq0FA1Z/k2IF2/iKg6YAhdmrLKltisOyCd6rF/JsOWPOUWot0nYhu4T8ya6GjpPs/g
iIUvWGfeI0RlfOobIw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

72530

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 51979 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $327.50 $0.00 $327.50
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

SERIE Y FOLIO:  MA3775

FOLIO FISCAL:  E1CA6938-EEBC-4879-8920-4C650081675D

EMISOR RECEPTOR

JOSE ALFREDO ALONZO GARCIA
AOGA7808091V6

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Códigos únicos -> 23/01/23: 77056J4R9AMH2.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 90/100 MXN

SUBTOTAL $327.50

$52.40IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $52.40

TOTAL $379.90

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura Electrónica CFDI Versión 3.3

Folio Interno: C15071

4795a5d5-6272-4d62-80a0-bc027c7b6730UUID:

Fecha de Emisión: 2023-01-27T20:59:26

Tipo de Comprobante: I Ingreso

No.  Certificado: 00001000000514824982

Lugar de Expedición : 94560

CASA BRASIL

RFC Emisor: CBR1712136T5

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Emisor

Nombre:

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDI:

Receptor

RFC  Receptor: IFN060425C53

G03 Gastos en general.

ClaveProdServCantidad ClaveUnidad Descripcion ValorUnitario  Importe   

  90101500     1 E48 Consumo del día 27/01/2023 266.12 266.12   

Conceptos

$42.58

Subtotal

I.V.A.

$266.12Método de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

Forma de Pago

01 Efectivo

TRESCIENTOS OCHO PESOS 70 / 100 M.N.

$308.70TotalMoneda: MXN

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|4795a5d5-6272-4d62-80a0-bc027c7b6730|2023-01-27T20:59:07|LSO1306189R5| VoLH5RW/fHJrcHktz0Y6/F3ZwBvmpvA9

EA4fOhlp8oCqSCzgd+iNjJl8Q3jI7gfTl3ss7kfhP5taNWMS5bc58q9Fk6cdSdgGCd7reqOZmyhEBA7fQ9rLua4JxaiNR6uuHHNXOoq9

0txJgIUcXBIv4eC6Z/YnqVzRJsevRl1brzBMpSHSNvOAzkVaIvKNrbQ4G5SIO/jGxMFm9aCYIazhQK0M9MbmCEoLMSBgoeMi/3ajvz

O7FgzmXavWJmd7dPwJ6YM7v2snE/oAWmGlQ3Wti2BkhJnYv4vb6kK5KFMhmVCFPHZb+nRH/kPFZpdxXUKqKqzI2ELcC67unV3

X1XANHg==|00001000000509846663||

Sello:

VoLH5RW/fHJrcHktz0Y6/F3ZwBvmpvA9EA4fOhlp8oCqSCzgd+iNjJl8Q3jI7gfTl3ss7kfhP5taNWMS5bc58q9Fk6cdSdgGCd7reqOZ

myhEBA7fQ9rLua4JxaiNR6uuHHNXOoq90txJgIUcXBIv4eC6Z/YnqVzRJsevRl1brzBMpSHSNvOAzkVaIvKNrbQ4G5SIO/jGxMFm9a

CYIazhQK0M9MbmCEoLMSBgoeMi/3ajvzO7FgzmXavWJmd7dPwJ6YM7v2snE/oAWmGlQ3Wti2BkhJnYv4vb6kK5KFMhmVCFPHZ

b+nRH/kPFZpdxXUKqKqzI2ELcC67unV3X1XANHg==

Sello SAT:

iXozmp2R8NLrwqH9cNlnYFulhxMPy7u6pKWXCVhoT2hJX0fWN1MjK8Bi08qN5XjoNe9hb54j0kn3jI7ciaxNpomZrc4lvJktjlbF35 DTOdBbdC2/TiTXh54aUwyLtvGsonYI8HVD

Zr9qDGALgCfpYJfZI9Wo2Yt2tbCPbIPSF5E5UX9tbDogveA0I36o04hcrkjpOYSCSN6cSx+1oTg5Mz75ZG46h0W7Ty404bKugXNZ82chvwyEo5iGZw8SF76YTYyt6zqgIiE

B2axh9lDuXp7e/DKeU2ACCXbk1Est0kpOr4oSNszIZu1VrYd9cOzD8njd1DF5ZsqDVdS/YxiEpA==

2023-01-27T20:59:07

Fecha Timbrado: RFC Prov. Certif.:

LSO1306189R500001000000509846663

No. Certificado SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI  3.3
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



RAFAEL PIMENTEL RUBIERA
RFC: PIRR761001UL9
Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

FACTURA A3201

Fecha y hora de emisión:
28/01/2023 11:35:24 AM

Fecha y hora de certificación:
28/01/2023 11:35:24 AM

Código postal de expedición:
94500

  Datos fiscales

C848FBF4-E1B7-464D-97FC-70DA2DB875C1
Folio sat

00001000000509846663

00001000000504673268

Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

RFC proveedor certificación: LSO1306189R5

Leyenda:

  Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Importe

1.00 E48 / Unidad
de servicio

90101501 / SER-
001

CONSUMO DE ALIMENTOS $90.52 $90.52

$0.00

$90.52Subtotal:

Descuentos:

TOTAL: $105.00

IVA 0.16% $14.48

(CIENTO CINCO MXN 00/100 )

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso Mexicano Tipo cambio:Moneda:

I Ingreso
Condiciones de pago:

Forma de pago: 01 Efectivo

Página 1 de  1http://micontador.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|c848fbf4-e1b7-464d-97fc-70da2db875c1|2023-01-
28T11:35:24|LSO1306189R5|YwLHU34Cjr6Fg8LZk26DWQHqwsbovDn83Xj3ND2L7mdD14z/2u5eScCUAKnvbF2bpsKwsyA+hXI5XQOh/rIoYnKtekSqWsWJwqoRNM9z/ModmlR
QYFUOc8gJMw8QaEJ4XPW44QiTs8b7eMCYXmZTLdV+8uoILWdPgfBnqBpP/X+AkeHej5ySR8KOZajgHQ1Ci9XE/DBhZJPU4HM2/a7bPiTc9jWPeXKoW4JY/rrXmwUzt3b0shVF
hfD0BlxONIjP4ydMlnv955h1p81oUrmRORLfMdGAIXbTjR150A3U+figYKmepeERgihtYJvx/KGF3e3BbzT9Zzv7TEGmdIwk+g==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

YwLHU34Cjr6Fg8LZk26DWQHqwsbovDn83Xj3ND2L7mdD14z/2u5eScCUAKnvbF2bpsKwsyA+hXI5XQOh/rIoYnKtekSqWsWJwqoRNM9
z/ModmlRQYFUOc8gJMw8QaEJ4XPW44QiTs8b7eMCYXmZTLdV+8uoILWdPgfBnqBpP/X+AkeHej5ySR8KOZajgHQ1Ci9XE/DBhZJPU4
HM2/a7bPiTc9jWPeXKoW4JY/rrXmwUzt3b0shVFhfD0BlxONIjP4ydMlnv955h1p81oUrmRORLfMdGAIXbTjR150A3U+figYKmepeERgihtYJ
vx/KGF3e3BbzT9Zzv7TEGmdIwk+g==

d+o67NyOks1dgVIrCCy5HZ91dFLQKmQULBoUjEyo8KAShvuVXfRl2oCwHCoLBq1/h5XT6T6NS5Q0Atp/ZVNcyX8qpwd7zE3nUyJVgSx8
LqZcor2BdaOTsvzqkQrW64PaQlgcMfdaDq1C5csjEchMtxYusINPfKktExSnQg53okOQH5dL/fcAclJ9+J9bekMV3+pU8N7D0oIUCOvNM7fA
cOvdkg7eExzUNL2qB+HK1HdWICYOXiUVANXs3lB8nIX0U90ltb3A6/vW8JyDLeKqQxamCrs66Dg+BsRLdjr26n3BxCNng7eqq034kkxMD
UYWwnH1YXj6vi99AL9dMLQ8jg==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



NINIVE EUGENIA BALDERAS MONROY
BAMN790302CU7

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. REFORMA NORTE, 217, CENTRO, 75700, Tehuacan, Tehuacán, Puebla, México
Tel. (238)3820291

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 18366
FOLIO FISCAL (UUID)

64E4BFCC-6DAE-488C-B0A7-B7A042D1F21A
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509665619
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T23:53:46
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T23:43:28
LUGAR DE EXPEDICIÓN

75700

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO HOSPEDAJE $ 12.60

Total $ 12.60

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
FECHA DE ENTRADA 25/01/2023 NO. DE HABITACION 28
FECHA DE SALIDA 26/01/2023

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - SERVICIO HOSPEDAJE

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 420.166248 Tasa - 0.160000 Importe - $ 67.23

$ 420.17 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 420.17

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 420.17
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 67.23

TRASLADO LOCAL IMPUESTO HOSPEDAJE
3.00%

$ 12.60

TOTAL $ 500.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QUGX/dUXczD4AzLYQxYz1n23Qit2llR9aXT5lDbAnZlWopGK9xk1caIq/M6n+s50IPl8P6NuNwCiYDgmRb8vL6p0cw3dG4lAlyndauexDuJFnFpOWAPH35f1IJveFUMGgn
Xg3KGX0YQgJg63lx3Wka/LzOHt/DlIKZjDdUXdVEF3d242AgLtm3xyFB2wFPHekH9lTgnv1nqbUP3s4BobGoLL49nzi7DjSte5oVtl1Gck3r8YCb4EJMzTPAhPFUPENDhM
5YsN+Vg8i7hKCBYXAUy39yBdy4zY8LMc/nFl+wMXUKFgRpOWIyzNVwTIDGf19UsjdOoFujxMn0wa4ceeDg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
10f4T+9esZSGhx0zv+Lmmp33iZRoVOCyOwyk5htgR/lvDZdYnhTIVQK0SEbJS4VMIPOq/8kqomyZGjMpy8tBp5MV96QHtaSNsCOYmkzGHquUemrdAVz9nPGcs3Uo6V
FTjrnG9jv/3ky3YkQXF6Yrfg+m5XmgceiW7nUOYSDskYUW4TlFdm94hkDS0ZrW0aPLJCfLmZX63/8UBq4uqrVSwDjJIMjOZxmTcH9xgch/mws0XF1AtiYpYzMuB2c9P0fg
ujR3H2pT0Q1Xqxes0UzFq1qjyTZp0dVPlbrJSNAjjmQ5pd6Ih1EQE18DMkFmWr0mKXy2pKc0m+R0+LzObz21KA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|64E4BFCC-6DAE-488C-B0A7-B7A042D1F21A|2023-01-
25T23:53:46|STA0903206B9|QUGX/dUXczD4AzLYQxYz1n23Qit2llR9aXT5lDbAnZlWopGK9xk1caIq/M6n+s50IPl8P6NuNwCiYDgmRb8vL6p0cw3dG4lAlyndauexDuJFn
FpOWAPH35f1IJveFUMGgnXg3KGX0YQgJg63lx3Wka/LzOHt/DlIKZjDdUXdVEF3d242AgLtm3xyFB2wFPHekH9lTgnv1nqbUP3s4BobGoLL49nzi7DjSte5oVtl1Gck3r8Y
Cb4EJMzTPAhPFUPENDhM5YsN+Vg8i7hKCBYXAUy39yBdy4zY8LMc/nFl+wMXUKFgRpOWIyzNVwTIDGf19UsjdOoFujxMn0wa4ceeDg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JUAN DE LA CRUZ FLORES TZILI
Emisor
Nombre:
RFC: FOTJ780819FY7
Régimen: 612 Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Fecha y hora de emisión:
02/02/2023 9:03:41 PM

Fecha y hora de certificación:
02/02/2023 9:03:41 PM

Código postal de expedición:
90970

A - 10257

Datos fiscales

B02B165E-AAFD-42B6-8615-D5246FFBEAED
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000500928392
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 /

Unidad de
servicio

90101501 /
CONSUMO DE

ALIMENTOS CORTES

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.
$130.16 $130.16Importe: $20.83Base: $130.16Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto

Subtotal: $130.16

IVA 16.00% $20.83

TOTAL: $150.99

(CIENTO CINCUENTA  MXN 99/100 )
Forma de pago: 01 Efectivo
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|b02b165e-aafd-42b6-8615-d5246ffbeaed|2023-02-
02T21:03:41|LSO1306189R5|JqZ4mVsTZELcrKhGncNImtcqCAgNXHxvFdk4l0XQTkI4wpSAd5ohD/NEsTJ0Uv0MwMOC7a60DEvzbP9UMuwNudT
HB/BaYyEHTKYBLBXM/Y6DQx9SNULCt3LwWLokFXR0hkRj8HwIWrkr1Amg+W1cjGALJPaOEfe5VOKJH/jPrGlf5ZJ3uExU+rc5/rGzpkSdz+UAPapJbC
LJnUU9/og8J2+tJ6IN9BuwGoUZThyXkCTgrxbKC18U/sUEVph8TnRCJJ2u9xlUi4NCAWnO9qzLo2WJ2J/EwJw1xrTQEfwfQMtxPm3yzjn4MM86MHHaj
hzVTNLanFb4okIcmZla+etc+g==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

JqZ4mVsTZELcrKhGncNImtcqCAgNXHxvFdk4l0XQTkI4wpSAd5ohD/NEsTJ0Uv0MwMOC7a60DEvzbP9UMuwNudTHB/BaYyEHTKYBLBXM/Y6DQx
9SNULCt3LwWLokFXR0hkRj8HwIWrkr1Amg+W1cjGALJPaOEfe5VOKJH/jPrGlf5ZJ3uExU+rc5/rGzpkSdz+UAPapJbCLJnUU9/og8J2+tJ6IN9BuwGoU
ZThyXkCTgrxbKC18U/sUEVph8TnRCJJ2u9xlUi4NCAWnO9qzLo2WJ2J/EwJw1xrTQEfwfQMtxPm3yzjn4MM86MHHajhzVTNLanFb4okIcmZla+etc+g
==

oPAuF8s/E4FkxLVhe6N4L08+5J5Ck3w25h4KuohK+BvHHTdruSL5F9c6zgflfUQtQpQtrwSGoIeLA3G7nAmfaDd99Efl9Hw7m6crv77AUG4ttM8jzp
Q17rpzC0g2M1PcgNWvUYNAfo4P0/dj7a1BwDaPZIMqZqJf0ba7R5sI/nei37NhRwSaEhFzk7V8MnIEgMyD8EU9mgr+gwx4xfc+kfFdmr4sZfLqqnri
ZBo58m/FBzTxBFQgRfmsx1OuV/0DHUDC2vaQ4wjdkaAoa96Lzuy3KRqfpN8WI2UJ0nyI4zH3yuII2/Rj95NObV9LSLyq3ccAoc50kk70Vf/LwDk1vQ
==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35057
FOLIO FISCAL (UUID)

4B5343A1-194F-4BA4-BB65-2A90F991389C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:57:11
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:46:46
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 25 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 67.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $
10.81

$ 67.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 67.59

IMPORTE CON LETRA SETENTA Y OCHO PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 67.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 10.81

TOTAL $ 78.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
OQmdhgaGzS6bdefZN7DBgXoMGrWabCRLcehLERDKMPNesfT/2GmKvWl3987kP0nyAeTTfzKi+mQnNhVSBksOA0X2/eJcbXt2u0cptZBe8u4e4MwBLoDlshauhOX4tof
zCmaNbxf7YrYDU15UmJrFun8eevZphLIQ4sH/hnsbbK6htjKhkbJ9zrHSSOAMbVkl3f7JvyvygDZT6b0gd/pBRNG5897LIO7R2hLwVy3ul2+x3N2LjYiHWvrMnfG8Zljloiipf/g
Xb19CN+7mELJ+dLKkQsHv1Vd8DDDQ9Qd70+W27/7Q0WbnGsS16joauFo2iVr+Jv5BNm8MUzcNEoc5Pg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Bx+V4m9zov/npA+z06qpdP/4cNQ7hHdfTaHJ1kkZ4vJQYajDyqlNm3Ninu18WSpRxg6Xb0vhwyOCJPlWmfrNH2dmvLinovU508O6zevbog1jo/qMyYHdigRX6RX3igFyNB
BeivkHkyeqVdGTn5G4Z9pQU+0vPjmfyYdYTHOvZwNjaq6vHhmscVeyB+5ISUwOFbk6Dm6XUa2+uM72R1yxKuW2TLjn9qiRVdFv0zQ5pS2dnkXcSDdRPXYnyt0eGXXC
kFm9iNREsG7b9SudSEy2+b4ABhp3uhTy/knYNCFPWIriUqeRXaFaxbDV9ajMYrE2OxGRKxAqETD8K/z5nfjTqw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|4B5343A1-194F-4BA4-BB65-2A90F991389C|2023-01-
25T09:57:11|STA0903206B9|OQmdhgaGzS6bdefZN7DBgXoMGrWabCRLcehLERDKMPNesfT/2GmKvWl3987kP0nyAeTTfzKi+mQnNhVSBksOA0X2/eJcbXt2u0cptZB
e8u4e4MwBLoDlshauhOX4tofzCmaNbxf7YrYDU15UmJrFun8eevZphLIQ4sH/hnsbbK6htjKhkbJ9zrHSSOAMbVkl3f7JvyvygDZT6b0gd/pBRNG5897LIO7R2hLwVy3ul2+x
3N2LjYiHWvrMnfG8Zljloiipf/gXb19CN+7mELJ+dLKkQsHv1Vd8DDDQ9Qd70+W27/7Q0WbnGsS16joauFo2iVr+Jv5BNm8MUzcNEoc5Pg==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35055
FOLIO FISCAL (UUID)

A2DFD710-362D-44AD-B8BD-1F4483FA0F36
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:56:07
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:45:46
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% I.S.S.H. $ 27.23

Total $ 27.23

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - 1 2 HOSPEDAJE DEL 23 Y 24 DE ENERO

HAB 205

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
No. Identificación - 2
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 907.563025 Tasa - 0.160000 Importe - $
145.21

$ 907.56 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 907.56

IMPORTE CON LETRA MIL OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 907.56
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 145.21

TRASLADO LOCAL I.S.S.H.  3.00% $ 27.23
TOTAL $ 1,080.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
CCQVEujLT0Daop10yc2IcGgI2Kmi77iy+M6DzLaH9vPr9Nf3RnyrEzVla38nV5A+eMS6uMUIGQ6e2gkhZFOO/aJP542y5AvHDAslmzUbB6MaMF8lnGuhs7AcoqvKM57Io
u6WIxcLp9fIoJupYiXD82AzfMUcFOBgG8gASafMRzbnI1RELrzjQvA5l2c/45ETkgrHR5mdJzUs5P3rI07AfjznNvdhxuJCo5Fa55brWlkHU4JC1vhJ36Zo2CpmIbS4Y7j+DXZ
R4f1PLFNrzfRk5UAxWwHnO3T9coT/xo/q6sBgpiK3TcYzB+G3WeHE7N2NyXiMKpIa42Tr8uVUQyhp+A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CUDJecEw0wxYMk5OxfIP3I3xEBl305MpCQQOIJhs3abUyEhVfmjU9TMJzAQpEo59JvKbjOnXlbf/XFLg8Hz9rc2/X5l85aCQxb9f9bUZczDUvN2MowjMf6BJcoa0KspgYfrjo
rUIIQiLWKQPvZe7OCq480J7OAsOEHFfI69L4DxIjvEsu41vHT1ziC3x3V26Q2G9OCrRhhX8jIuFa/XFPtTYJ3Ex7Ac87f1/gO7e1gsiX89EgLuVHLzxmL4g5Gm5zZUaxbBa6
47wjpUntRNuoeaQ5CLg1czmp4iO1KLo3rG0pfp9NqZykBgHyGtdNiOV81cDszl0f7aDlLJxTb6ExQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A2DFD710-362D-44AD-B8BD-1F4483FA0F36|2023-01-
25T09:56:07|STA0903206B9|CCQVEujLT0Daop10yc2IcGgI2Kmi77iy+M6DzLaH9vPr9Nf3RnyrEzVla38nV5A+eMS6uMUIGQ6e2gkhZFOO/aJP542y5AvHDAslmzUbB6
MaMF8lnGuhs7AcoqvKM57Iou6WIxcLp9fIoJupYiXD82AzfMUcFOBgG8gASafMRzbnI1RELrzjQvA5l2c/45ETkgrHR5mdJzUs5P3rI07AfjznNvdhxuJCo5Fa55brWlkHU4JC
1vhJ36Zo2CpmIbS4Y7j+DXZR4f1PLFNrzfRk5UAxWwHnO3T9coT/xo/q6sBgpiK3TcYzB+G3WeHE7N2NyXiMKpIa42Tr8uVUQyhp+A==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35053
FOLIO FISCAL (UUID)

D392AB44-5AF5-4955-BDF4-67D3318D2FA7
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:55:04
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:44:28
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 84.827586 Tasa - 0.160000 Importe - $
13.57

$ 84.83 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 84.83

IMPORTE CON LETRA NOVENTA Y OCHO PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 84.83
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 13.57

TOTAL $ 98.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
jOC5ZhS8KrURjRLHrqi7qIMk6BIUIn7emoYzktGlDNml2r1XgkqAO6OgLehnxwy+LSsRDOvzHIVXXwCfc6IYToidd0GxqFqz8fXBkbS3aUrWbbgsc65RkHUq083ZZ4C9Ep4
c14oZwJRVMfEqPDQ5D5RxEYBgIlXJOsgtmAmyAimI4CoxNkuXvb50x0IXFH+ZOsV/SZqsH5rXdvPFwTSYQlXpoTbaX3FzMeDpNCg/uCTonrh/lfAHxZrLQOr49EMDCrK
m2xG+1cq126nV0oDLfnAA4QaTydchEhAEvlipn8Ozfj6gepkMO6OlCskLjxzD1Xklj0rsuQn5WZSVQsRH+w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
OLs8S5OZOOvT4mTa14xGTJboqpJEoRMlqS/N3RwXC/IJn52qQHRP2H2fEFK1ltyBEVdkDwN7uw5SliiJ+fQiWRCPBT4P2nZPhULN68IIu9B60cf7rXrekldvoxFo1BpppD0
WUtK9D0GRqvUEKdN7gJ8XnKEX2Bor2io4n/xnZN3vwQirTlAeDXZUhp8QZf2PNwbJ+qL4AfJ6efYRiJ7KhGPtT0y9qy7p/Y7a/BYZIHzdGsYcScTRY9D+OkI6bXCuEuJ2z
9yUYRiJPeY1Wv+V/kAFuCJwVUr1I8Jb72Sg9bztgR2NuI9/3R6IfgTF/aRaVaR33WYBZzNj4i/5Kuqnbw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|D392AB44-5AF5-4955-BDF4-67D3318D2FA7|2023-01-
25T09:55:04|STA0903206B9|jOC5ZhS8KrURjRLHrqi7qIMk6BIUIn7emoYzktGlDNml2r1XgkqAO6OgLehnxwy+LSsRDOvzHIVXXwCfc6IYToidd0GxqFqz8fXBkbS3aUrW
bbgsc65RkHUq083ZZ4C9Ep4c14oZwJRVMfEqPDQ5D5RxEYBgIlXJOsgtmAmyAimI4CoxNkuXvb50x0IXFH+ZOsV/SZqsH5rXdvPFwTSYQlXpoTbaX3FzMeDpNCg/uCT
onrh/lfAHxZrLQOr49EMDCrKm2xG+1cq126nV0oDLfnAA4QaTydchEhAEvlipn8Ozfj6gepkMO6OlCskLjxzD1Xklj0rsuQn5WZSVQsRH+w==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALDICA I
ALD9106137S5

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
4 PONIENTE, 504, CENTRO HISTORICO, 72000, PUEBLA, Puebla, México

Tel. 2222322766

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 35051
FOLIO FISCAL (UUID)

BA12E13D-C076-43E9-9B7A-EEB95FA2889E
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506479442
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-25T09:53:35
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-25T09:42:18
LUGAR DE EXPEDICIÓN

72000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 - 1 6 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 25 DE ENERO

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 6
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 60.689655 Tasa - 0.160000 Importe - $
9.71

$ 60.69 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 60.69

IMPORTE CON LETRA SETENTA PESOS, 40/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 60.69
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 9.71

TOTAL $ 70.40

SELLO DIGITAL DEL CFDI
dfHRF2YdrSt4lutjMm/aleEuRsv7Lcuq16dB6M2K6dV73+5xHmYRnLSxWNBsM9zvgu1wVNP0yZHB2jeC4OzKAGWPJCSSzXpfn2yNodMPhf+vZKboq32lUzuFE4oaEdqx
vVtaxlwpC6rPYeERdo7r85pVEb+DgA/vcy6rNmf3ipue8HoG4H6VzPXQTbzhjkATCapljJoiRR+ORL1wIlBclsbJCosQHiXrNny4KIP7++9+HUI5yXBRrLty250aO7LGqst9yW
FK/W36VP57lAbzw75hFwZ+/k7EbGwKvzkfBjLF0Ijyq5KQ8RGyVx3ionmUG/Og3UnsJOGN5l8XD7ZqyA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ddFt6xZ6pO8C3a87MSp8C2FJYwWvNsgCWlpXA1FN26dWPlqxq3woacfinwXacLvgZLKjfi+eK31CjkBYFmGvMv8x7EyTox9oewMt4RSFe6mJ+rgN2PJq8BaPlq3vHsvpQ
y9bzjE1xz6U5K4zPKFH/zY5JW+YO6VGCFLlF72vpxXfe7vRfrzaffXcBZArgRROW1oP6aHjJn7/q/UlX+Wwt/fYU0JGZlLKRPp3VLNUdziXQtjXmx+lrPCP24ah/PY22ZRjRX
8PXpJC9P74HLpA1YYeUCJ9TVJkz6/HTvVDW3mkyldiKGh/Bjm6O5ZrIHG0ZWUFdm03IsIRVBX9yJGvUQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|BA12E13D-C076-43E9-9B7A-EEB95FA2889E|2023-01-
25T09:53:35|STA0903206B9|dfHRF2YdrSt4lutjMm/aleEuRsv7Lcuq16dB6M2K6dV73+5xHmYRnLSxWNBsM9zvgu1wVNP0yZHB2jeC4OzKAGWPJCSSzXpfn2yNodMP
hf+vZKboq32lUzuFE4oaEdqxvVtaxlwpC6rPYeERdo7r85pVEb+DgA/vcy6rNmf3ipue8HoG4H6VzPXQTbzhjkATCapljJoiRR+ORL1wIlBclsbJCosQHiXrNny4KIP7++9+HUI
5yXBRrLty250aO7LGqst9yWFK/W36VP57lAbzw75hFwZ+/k7EbGwKvzkfBjLF0Ijyq5KQ8RGyVx3ionmUG/Og3UnsJOGN5l8XD7ZqyA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RAFAEL PIMENTEL RUBIERA
RFC: PIRR761001UL9
Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

FACTURA A3193

Fecha y hora de emisión:
27/01/2023 10:55:20 AM

Fecha y hora de certificación:
27/01/2023 10:55:20 AM

Código postal de expedición:
94500

  Datos fiscales

41D90187-8C67-4769-8FF4-8955803E70CA
Folio sat

00001000000509846663

00001000000504673268

Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

RFC proveedor certificación: LSO1306189R5

Leyenda:

  Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Importe

1.00 E48 / Unidad
de servicio

90101501 / SER-
001

CONSUMO DE ALIMENTOS $94.83 $94.83

$0.00

$94.83Subtotal:

Descuentos:

TOTAL: $110.00

IVA 0.16% $15.17

(CIENTO DIEZ  MXN 00/100 )

Tipo de comprobante:
PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

MXN Peso Mexicano Tipo cambio:Moneda:

I Ingreso
Condiciones de pago:

Forma de pago: 01 Efectivo

Página 1 de  1http://micontador.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|41d90187-8c67-4769-8ff4-8955803e70ca|2023-01-
27T10:55:20|LSO1306189R5|Jk3JY1BABhqvigjM/2Pe59NCs17cu5LVacJbT11CaKtiMCy3Rh0cfDV9wa3Q5Af5YX2K+AF+EcJ4xNxLsM0cjDsrNm9bcDNsGP4C///1pEN7QuAAZI
w+/0jteUV+tI3+eWLoaWpJGYbnMc+I7yYBQGOM3Z6EwkY89mBZW6enOJH/UoqwwgxekvIBfL7txun8GzgvfDm7z0Zt9MTd/V/6D/5FJStWmcagaKdbhPVRTFnQ18fS2Bl0WdXJ7
V0pxbw4X3PPLvHqEO2HM0J9twKYQlDqYM4SyfBq93nF0f+Jd511rtaw2vYCvjstVgjIJzVxli/Oi5zqi36Wj+x15mB2gw==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

Jk3JY1BABhqvigjM/2Pe59NCs17cu5LVacJbT11CaKtiMCy3Rh0cfDV9wa3Q5Af5YX2K+AF+EcJ4xNxLsM0cjDsrNm9bcDNsGP4C///1pEN
7QuAAZIw+/0jteUV+tI3+eWLoaWpJGYbnMc+I7yYBQGOM3Z6EwkY89mBZW6enOJH/UoqwwgxekvIBfL7txun8GzgvfDm7z0Zt9MTd/V/6D
/5FJStWmcagaKdbhPVRTFnQ18fS2Bl0WdXJ7V0pxbw4X3PPLvHqEO2HM0J9twKYQlDqYM4SyfBq93nF0f+Jd511rtaw2vYCvjstVgjIJzVxli
/Oi5zqi36Wj+x15mB2gw==

YCLHAMQxfZZ9ip5YHeYJyf6jd/GPZ9EXik2v4Fde/LWeevZTwyYHUBaanA1bQbplFKMKra1Y29paXQZZ4eVpagqnG4RpvyVFFY0lyrDEAu
8W6SYypXJrVLslZ9AZCRLnuT5cqaPmQnzugJk8CsPmTBQXlMXlQxh2vQSh5IEYZgucvocwMAU5Bzr1bSVgRGb7GnBw4nanwBKupG6w
G1LBkz9KJ8UEzzhcmy7cRQsvg14oZkX+3K2xJOBwB6oPxyMWlnMcdF+yvTDrbcFadVyPVhCY0vVwhzce0kCzpy36xlBHI369OJrSBYXyZ
97cQgnrlrGuQiu8e87TI5XC6nLjYw==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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